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1. Objetivo 

El presente sorteo tiene como objetivo incentivar la compra de anteojos oftálmicos 

y anteojos de sol en Ópticas Jiménez y Outlet Ópticas Jiménez, brindando a los 

clientes participantes la oportunidad de ganar una Pantalla Samsung Led Smart 4K 

de 65 pulgadas como celebración del Día del Padre. 

2. Vigencia del sorteo 

El sorteo será válido para compras realizadas del 01 de junio de 2026 al 21 de junio 

de 2026. 

El sorteo se llevará a cabo el día 22 de junio de 2026. 

Aplica para compras realizadas en Ópticas Jiménez y Outlet Ópticas Jiménez a nivel 

nacional. 

3. Mecánica de participación 

Participarán automáticamente en el sorteo todas las personas mayores de edad que 

realicen la compra de anteojos oftálmicos o anteojos de sol en cualquiera de las 

sucursales participantes durante el período de vigencia indicado. 

La participación será automática al realizar la compra y registrar correctamente los 

datos del cliente en el sistema de facturación de Ópticas Jiménez. 

4. Beneficio del sorteo 

Se seleccionará un (1) ganador, quien recibirá como premio: 

• Una (1) Pantalla Samsung Led Smart 4K de 65 pulgadas. 

Las especificaciones técnicas y características del producto son proporcionadas por 

el fabricante. Ópticas Jiménez no se hace responsable por modificaciones 
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posteriores realizadas por Samsung en relación con especificaciones, 

actualizaciones o configuraciones del producto. 

El premio no es canjeable por dinero en efectivo, crédito comercial ni por otros 

productos o servicios ofrecidos por Ópticas Jiménez. El premio no es transferible. 

5. Selección y anuncio de ganadores 

El ganador será seleccionado de forma aleatoria entre todas las compras 

participantes registradas durante el período promocional. 

El sorteo se realizará el día 22 de junio de 2026. 

El anuncio del ganador se realizará a través de las redes sociales oficiales de 

Ópticas Jiménez. 

Ópticas Jiménez contactará al ganador utilizando los datos registrados durante el 

proceso de compra. 

6. Condiciones de entrega del premio 

El ganador deberá presentar un documento de identidad vigente para reclamar el 

premio. 

La entrega del premio será coordinada directamente con el ganador. 

Ópticas Jiménez intentará contactar al ganador utilizando los datos registrados 

durante la compra. 

En caso de no lograr contactar al ganador en un plazo máximo de setenta y dos (72) 

horas posteriores al anuncio oficial del sorteo, Ópticas Jiménez se reserva el 

derecho de realizar una nueva selección de ganador. 

El premio deberá ser retirado en la sucursal o ubicación de Ópticas Jiménez, que 

sea más cercana al lugar de residencia del ganador. 
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El ganador deberá atender las gestiones de coordinación y entrega dentro de los 

plazos establecidos por la empresa para hacer efectivo el premio. 

7. Restricciones 

Participan únicamente personas mayores de edad. 

Participan únicamente compras de anteojos oftálmicos y anteojos de sol realizadas 

dentro del período promocional. 

No participan compras realizadas fuera del período de vigencia establecido. 

No podrán participar colaboradores de Ópticas Jiménez. 

El premio no podrá ser cambiado por dinero en efectivo, crédito comercial, 

productos o servicios. 

El premio no incluye transporte, instalación, accesorios adicionales, servicios 

complementarios ni cualquier otro beneficio no indicado expresamente en este 

documento. 

8. Condiciones generales 

La participación en el sorteo implica la aceptación total de los presentes términos y 

condiciones. 

Ópticas Jiménez se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de los requisitos 

de participación. 

Ópticas Jiménez se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el sorteo 

en caso de fuerza mayor o situaciones fuera de su control. 

Cualquier situación no prevista en estos términos y condiciones será resuelta por 

Ópticas Jiménez bajo criterios comerciales y legales. 


